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RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterias
por la que se adjudfcan los cinco premios de
500 pesetas cada uno, asignados a las doncellas
acogl<las en los Establecimientos de Beneficencia
provincial de Mcdntt,

En el sorteo celebrado hoy. con arreglo al articulo 57 de la
Instrucción general de LQte<1as de 23 de marzo de 1956. para
adjudicar los cinco premios.de 500 pesetas cade uno, aslgnedos
a las doncellas acogidas en los I!:stablecim1entos de Benelloencla
provincial de Madrid. han reSUltado a¡¡racladas las siguientes:

María Teresa. Garcia Garcla, María Cruz Barba Pérez, María
del Pllar PéreZ-Clrlza y Oasol, PIlar Morenas Arco y Rosa
Marfa Molinero Barbero, todas del Colegio de Nuestra Sefiora
de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento del publico· y demás
efectos.

Madrid. 25 de marzo de 1969.-,El segundo Jete del Servicio,
Joaquín Me-ndoza.

De los p¡-emios de ~tena. terminaciones y reintegros ha
de entenderse que queda exceptuado el número del qUe res
pectivamente se deriven, agraciado con el premio' primero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instruooón del Ramo. En la propia. forma se hará _después un
sorteo espec1al para adjudicar cinco premios. de 500 pesetas
cada uno., entre las doncellas acogidas en los Establecim1entes
de Beneficencia provincial a que se refiere el articulo 57 de la
vigente Instrucción de Loterias,

Estos actos serán públicos y los concUl'rentesinteresadO$ en
el sorteo tendrán derecbo. con Je. venia del Presidente•.a hace<
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operacio·
neS del m1sm.o~

Verificado el sorteo. se expondrá al público la lista de las
extracciones realizadas, único documento par el que se efec
tuará el pago de premios. No obStante, yecn el formato habi-.
tual, se lmprim1rá también la lista general de premios que
desarrollará el resultado. de las extracciones que constan en la
llata oficial.

Los premios y reintegros se pagarán en cualqUier Admi
niStrac1ón cuando el jugador presente al cobro los billetes en
locaIldad distinta de aquella en que esté eetableclda la Admi
nistración expendedora, o en la misma AdminiBtraeiÓll expen
dedora del billete cuando el jugador los presente al cobro en
la misma local1dad en que r-adique dicha Adm1niStración.

Madrid, 25 de mar1.o de 1969.-El Jefe del Servicio, Francisco
Rodriguez Cirugeda.

RESOLUCION ele la Dlrección General de Samclacl
por la que se concluye 'V ramite a 108 ConsejOS
Generales de Farmacéuticos y ele Méelicos el catá
logo de especialidades, medicamentos yarticulos,
similares a los' preparados e instrumentos del ane
xo de la Orden de 5 de mallode 1565.

En virtud de las facultades que la Orden de 5 de mayo de
1965. por la que se establecen 1$S existenc1as Jfl.immas de las
tannaclas y almacenes taima.céutiCOlS. concede a este centro
directivo para llevar a cabo la confecclóp de un. catálogo de
especlal1dades, medicamentos y articulos, s1miIares a los pre
parados, e instrumentos del anexo de dicha Orden, catálogo
que pueda 'servir para facilitar a ,los profesionales interesados
las sU$ti.tuc1ones que en la mIsma disposición se prevén; esta
Dirección Gene<al. después de realizar los estudios pertinentes
y de seleccionar Isa propuestas. verificad9s al .efecto por los
laboratorios y 1fImpresas afectadas, ha tenido a bien resolver:

1. Se da pOr concluido el catálogo oonfeoc1ona.do de es
peclalldades. medicamentos y articulos, similares a los prepa...
rados e Instrumentos del anexo de la orden de 5 de mayo
de 1965. y se proeede a la remisión del mlBmo a los Consejos
Generales de FarmacéutIcos y de Médicos. para que por éatos
se lleve a cabo su edición y su distrlbUclón entre todOs los pro
fesionales interesados.

2. Los laboratorios y Empresas afectadas podrán proponer,
de análoga fonna a la que sirvió de base para la eonfeoc16n
del catálogo, las adiciones, exclusiones y sustituciones de SUS
preparados para las futuras confecciones del mismo.

Lo que traslado a V. S. para su conocim.1ento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 12 de marzo de 1969.-E1 Director general. Jesúa

Garela Orocyen.

Sr. Subdlreclor Ileneral de Fa.rmacla..

RESOLUCION de la Comisión Provincial de Ser
vicios Técnicos de Cáceres· por la que le hace pú
bUce haber sido aclluc1lcadas las obras de urbani
zación de calles en C4ceres, del Pla.nde 1968.

LaCOn11sión Permanente de servicios. Técn1.COS; en virtud. de
la facultad que le confiere el Decreto de la Presidencia del
Gobierno de 13 de febrero de 1958, aeordó en seslón celebreda
el día 31 de enero pasado adjudicar a don Baltasar de Tapia
Vicente. vecino de esta capital. las obras de urba~ón de
calles en Cáoeres, del Plan de 1966. en la cantidad de 1009.223
pesetas. con baja de 3.169.681 sobre el tiPO de licitación.

Lo que se publica en este periódico otlclal en cumplimiento
de lo prevenido en el articulo 119 del Reglamento General de
Contratación, de 28 de diciembre de 1967.

Cáoeres. 14 de marzo de 1969.--El Gobernador ciYil-Presl..
dente.-I.00S-A.
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RESOLUCION ele la C<>mlslón Proolnclal de Ser
vicios Técnicos de Cáceres por la que se 1u.u:e pú.
bUce haber sido acliucllcadas los obras de renova
ción y ampllaclón de las Ilneas de alta tensión.
centros ele transformación y redes de <llstrlbución
en baja tenst6n paro/UeTZa 'Y alumbrado de la
misma ciudad. del Plan de 1968.

La ComiSión Permanente de· 8erV1ei06 Técnicos, en virtud de
la facultad que leoonfiere el Decreto de la Presidenci& del 00
blerno de 13 de febrero de 1958. acordó. en _ón ee1ebreda el
die 18 de feb=~róxlmo pasado, adjudicar al Bervlcio E1éc
trioo Mun1cip de OOrta las obras de renovae1ón y am~

p11aclón de las lineas de alta tenalón centroa de tranaformaclón
y redes de distribución en baja tenal6n para fuerza y alumbrado
de la misma ciudad, del Plan de 1968. en la cantidad de 8.69U22
pesetas. 19uaI al __to del proyecto ocrrespondlente.

Lo que se publica en eete periódico oficial. en eumpl!mlento
de .10 prevenido en el articulo 119 del Reglamento General de
Contratación de 28 de diciembre de 1967.

Cáceres. 7 de marzo de 1969.-El Gobernador civll-Pree1dente.
1.491-A.

RESOLUCION de la Comisión Provinctal ele Ser
vicios TécniC03 de Cdceres por la que se 1uJce pü.
bUce haber sido aclitUltcades los obras de amplia
ción y reforma de las instalaciones de dtBtTibudón
ele energta eléctrica en Mlaladas. del Plan de 1968.

La COmisión Permanente de servicios TéCnicos. en sesión
celebrada el día 18 de febrero próxJJno pasado, _ó. en virtud
de la faeultad que le confiere el Decreto de la PreoIdencla del
Gobierno de 13 de febrero de 1958. adjudicar a la _presa
«Laura otero porras» las obras de amp11a.c1ón y reform&,de las
insteIaclones de dlstrlbucl6n' de energla eléctrica en MiaJadas.
del Plan de 1968. en la canticlacl de 7.109.994 pesetas. ig1lal al
pres_to del proyecto correspondiente.

Lo, que se publica en este periócU.co oficial, en cumplimiento
de lo prevenido en el articulo 119 del Reglamento General de
Contratación de 28 de diciembre de 1967.

Cáceres. 7 de marzo de 1969.-E1 Gobernador civil-Presidente.
1.492-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se autoriza a c14G71ufactu
ras Manén. S. A.», para aprovechar agUQ.B de la
riera de Marlés, en término municipal dt! Pulgrefg
(Barcelona). , '

Don Pedro Manén Maynou, en. concepto de Administrador
Gerente de la Entidad «Manufacturas Manén. S. AJ. ha salte!·
tado un aprov~iento de. un caudal de 296.591.40 Utl'Ol cUa.
nos de aguas de la riera de Marlés. en término municipal de
Puigre1g (Barcelona),con destino a abastec1m1ento de agua Pe>
table de la colonia fabril de aquella Entidad.. y al riego de 'huertos
familiares con una superfiCie total de 1.3886 hectáreas. y esta
Dirección General ha resuelto:

Legalizar a favor de la Compañía cM:anufactuI'88 Manén.
Sociedad AnáJ11Inu., un aprovechamiento de aguas de la riera
de Marléa, en término municipal de Pulrre!1l: <llarceIona), con
un caudal de 295.691,4 Iltroa al dia, ec¡Ulvafente a otro conti
nuo d~ 3.42 1ll<'OS por se¡undo y a otro de 6,18 IItroo por _
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